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IV. Registrar y dar seguimiento a los programas institucionales e informar al Ejecutivo 
Municipal sobre sus avances; 

V. Integrar información para las reuniones de la persona titular de la Presidencia 
Municipal con representantes de los sectores social y privado, así como con 
servidores públicos municipales: 

VI. Elaborar análisis, informes y demás documentos necesarios para los acuerdos de 
la Presidencia Municipal con el Gobernador del Estado, así como con 
representantes de los sectores social y privado, y para la ejecución de eventos o 
giras de trabajo de la persona titular de la Presidencia Municipal; 

VIl . Coordinar y dar seguimiento a los acuerdos de la Presidencia Municipal con el 
Ejecutivo del Estado o los titulares de sus dependencias y aquellos que éste le 
instruya; 

VIII. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos de gabinete, e informar a la Presidencia 
Municipal sobre su resolución; 

IX. Previo acuerdo de la Presidencia Municipal, proponer y gestionar ante 
dependencias y entidades federales y estatales, la firma de acuerdos o convenios, 
para la realización de programas de interés municipal, y darles el debido 
seguimiento, en su caso; y 

X. Asistir a la persona titular de la Presidencia Municipal en giras, audiencias y 
reuniones de trabajo. 

Articulo 33.· Para el adecuado desarrollo de sus actividades, el Secretario Técnico contará con 
el apoyo de las siguientes unidades administrativas: 

a) Unidad de Información y Análisis. 
b) Unidad de Seguimiento y Evaluación. 

Articulo 34.· La Unidad de Información y Análisis ejercerá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

l. Integrar y actualizar la información socioeconómica del Municipio de Centro a 
partir de la información oficial; 

11. Elaborar análisis e informes sobre la situación socioeconómica del municipio: 
111. Integrar la información requerida por el Comité de Planeación para el Desarrollo 

del Estado de Tabasco, para la elaboración del Anuario Estadistica del Estado de 
Tabasco y el Cuaderno Estadístico Municipal; 

IV. Elaborar análisis, propuestas y proyecciones sobre temas inherentes a la 
administración pública municipal; 

V. Elaborar cuadernillos de giras y eventos especiales para la Presidencia Municipal: 
asi como de las reuniones de trabajo de delegados municipales: - --

VI. Elaborar propuestas de programas, proyectos, acciones y estrategias en el marco 
del Plan Municipal de Desarrollo; y 

VIl. Las demás que le encomiende directamente la Secretaría Técnica. 

Articulo 35.· Para el adecuado desarrollo de sus actividades, la Unidad de Información y Análisis 
contará con el apoyo de los siguientes departamentos administrativos: 


